
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

186 REAL DECRETO 2909/1979, de 17 de diciembre, por 
el que se prorroga el plazo de admisión de solicitu
des para acogerse al concurso extraordinario de 
beneficios en la bahía de Cádiz y la comarca de 
El Ferrol, convocado por Real Decreto 1974/1979, 
de 14 de agosto.

El Real Decreto mil novecientos setenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y nueve, de catorce de agosto, convocó un con
curso para la concesión de beneficios a las Empresas industria
les de nueva creación o ampliaciones de Empresas ya instaladas 
que creen puestos de trabajo en la bahia de Cádiz y la comarca 
de El Ferrol o aumentan los existentes.

La Base tercera del concurso, contenida en el articulo ter
cero del citado Real Decreto, establece que el plazo de admisión 
de peticiones finalizará el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve, estimándose en este momento con
veniente la prórroga del mismo, a la vista de la situación 
actual y con objeto de poder ampliar al máximo el número de 
concurrentes.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Trabajo, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de diciembre de mil no
vecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—El plazo de admisión de solicitudes para el 
concurso extraordinario de beneficios en la Bahía de Cádiz y la 
comarca de El Ferrol, convocado por Real Decreto mil novecien
tos setenta y cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de ca
torce de agosto, queda prorrogado hasta el treinta de junio de 
mil novecientos ochenta.

Dado en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

187 RESOLUCION de la Subsecretaria, por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Antonio Flo- 
rez de Losada y Herrero, la rehabilitación del tí
tulo de Barón de Casa Buin.

Don Antonio Flórez de Losada y Herrero ha solicitado la 
rehabilitación del titulo de Barón de Casa Buin, concedido a 
don Benito de Prado y Ugarte en 5 de noviembre de 1820, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 4 de junio de 1048 y Decreto de 1 de junio de 1962, se señala 
el plazo de tres meses a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

188 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Santiago Gar
cía Bosca, la sucesión en el Señorío de Sonseca.

Don Santiago García Bosca ha solicitado la sucesión en el 
Señorío de Sonseca, vacante por fallecimiento de su padre, don 
Santiago García Janini, le que se anuncia por el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los 
electos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

189 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José Carlos 
Alvarez de Toledo y Gross, la sucesión en el título 
de Conde de Villapatema.

Don José Carlos Alvarez de Toledo y Gross ha solicitado la 
sucesión en el título de Conde de Villapatema, vacante por fa- 
llecimiento de su padre, don José Ignacio Alvarez de Toledo y 
Meneos, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del artícu
lo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

190 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Santiago González del Valle y Cien- 
fuegos Jovellanos y don Anselmo González del 
Valle y Zuazola en el expediente de sucesión en 
el titulo de Marqués de Avilés.

Don Santiago González del Valle y Cienfuegos Jovellanos y 
don Anselmo González del Valle y Zuazola han solicitado la 
sucesión en el titulo de Marqués de Avilés, vacante por falle
cimiento de deña María del Carmen Miranda y González Car
vajal, lo que de conformidad con lo que dispone el párrafo 3.° 
del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se 
anuncia para que en el plazo de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo 
que crean conveniente a sus respectivos derechos.

Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias

MINISTERIO DE HACIENDA

191 ORDEN de 15 de noviembre de 1979 por la que 
se autoriza a la Entidad «Mutua Nacional de Auto- 
Escuelas» para operar en el ramo de incendios 
y del seguro de perdidas de beneficios, como conse
cuencia de incendios (M-356).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Nacional 
de Autoescuelas», en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de incendios y aprobación del correspondiente Reglamento 
y de las proposiciones, condiciones generales y particulares, 
bases técnicas y tarifas de los seguros de incendios y pérdi
das de beneficios, como consecuencia de incendios, para lo que 
ha presentado la documentación pertinente:

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propussta de V.I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

192 ORDEN de 7 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.913.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.913, seguido por la Sala Quinta del Tribujnal Supremo, por
movido por doña Isabel Remón García, contra la Administra
ción. representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, ha dicta
do sentencia la mencionada Sala, con fecha 3 de octubre de 1079, 
cuya parto dispositiva es como sigue;


